
ACTA DE ACUERDOS

Asisten:
- Crevillén Caracena, Francisco

Ángel.
- Carrillo Marín, Pablo.
- Juárez Muñoz, María.
- Sánchez Roca, María José.
- García Cervera, Marina.
- Faura Fernández, Felipe.
- Fenollar Pereñíguez, Raquel.
- López Martínez, Alberto.
- Gómez Gómez, Juan Luis.
- Valcárcel de Pedro, Lucía.
- Alcázar Marín, Manuel.
- Pina Ballesta, Raquel María.
- Sevilla Paños, Raquel.
- Montiel Salmerón, José Alberto.
- García Avilés, Daniel.

- Moreno Zaragoza, Carmen María.
- Giménez Matea, Alfonso.
- Serna Martínez, Lucía.

Justifican ausencia:
- Belchí Cerón, Fernando.
- Casas Atienza, Zaira María.
- Conesa Erragbaoui, Amal Guzmán.
- Medina Peinado, Marta.

Hacen uso del Régimen de Suplencias:
- Hernández Tovar, José Víctor

(asiste en lugar de Parra Villazala,
María).

- Alcolea Asensio, Ángela de la Cruz
(asiste en lugar de García
Hernández, Miguel).

Da comienzo la sesión siendo las 17:15, con el siguiente Orden del Día (OD):

1. Aprobación, si procede, de la Mesa de Moderación.

2. Informe de Presidencia.

3. Aprobación, si procede, de la delegación de la toma de decisiones para la Asamblea

General Extraordinaria Telemática (AGET) de Coordinadora de Representantes de

Estudiantes de Universidades Públicas (CREUP), en la figura de la Presidencia.

4. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente.

5. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados por la Comisión Económica.

6. Elección, si procede, de la Vocalía de la Junta Electoral del CEUM.

7. Informe sobre el I Congreso de Divulgación Estudiantil del CEUM.

8. Informe sobre las enmiendas a las encuestas docentes propuestas desde el CEUM.
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9. Exposición sobre la situación del Reglamento de Evaluación curricular mediante

compensación de calificaciones y aprobación, si procede, de enmiendas del CEUM a

la propuesta en estado de exposición pública.

10. Asuntos de trámite.

11. Aprobación, si procede, del acta de acuerdos.

12. Estados de las Delegaciones.

13. Ruegos y preguntas.

Se inicia con el primer punto del OD. Se propone a Pablo Carrillo Marín,

Vicepresidente de Formación, como mesa de moderación. Se aprueba por asentimiento.

Se aborda el segundo punto del OD, toma la palabra la Presidenta. Procede a

enumerar las actuaciones llevadas a cabo desde el último pleno:

- 8/6/2023 al 11/6/2023. Asistencia de la Presidenta, el Vicepresidente de

Ciencias de la Salud, el Vicepresidente de Formación, el Vocal de Política

Universitaria y la Delegada de Facultad de Informática al European Youth

Event (EYE).

- 8/6/2023. Reunión del Vicepresidente de Comunicación y Cultura con la

Unidad de Cultura Científica (UCC) con motivo de la celebración del I

Congreso de Divulgación Estudiantil. También hubo reunión de la Comisión

General de Bibliotecas.

- 14/6/2023. Asistencia de la Presidenta al Congreso celebrado por el

Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital sobre Inteligencia

Artificial.

- 15/6/2023. Reunión de la Junta Directiva Ampliada (JDA).

- 16/6/2023. Asistencia de la Presidenta a la Comisión de Planificación.
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- 20/6/2023. Asistencia de la Presidenta a la Comisión Académica de Consejo

de Gobierno.

- 23/6/2023. Consejo de Gobierno.

- 26/6/2023. Presentación de la nueva identidad corporativa de la UM a la que

asistieron el Vicepresidente de Formación y la Secretaria General. Reunión

con la nueva Junta Directiva de CREUP, a la que asistieron tanto su

Presidente como su Tesorero.

- 29/6/2023. Reunión del Vicepresidente de Formación con la UCC.

- 1/7/2023. Reunión de la JDA.

- 2/7/2023. Los Vicepresidentes de Formación y Comunicación y Cultura se

reunieron con el grupo de trabajo de “Cultura y Formación”.

- 3/7/2023. Reunión de la Junta Directiva.

- 5/7/2023. Asistencia de la Presidenta a la Comisión de Publicaciones, que

coordina el Vicerrector de Divulgación, Transferencia y Comunicación.

Reunión de la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social con su

Vocal de Responsabilidad Social.

- 6/7/2023. Asistencia de la Presidenta a la Comisión de Becas de Auxiliares de

Conversación.

- 7/7/2023. Comisión Económica del CEUM. Reunión mensual con el

Vicerrectorado de Estudiantes.

- 8/7/2023. Reunión de la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social

con su Vocal de Igualdad. Reunión del Vicepresidente de Ciencias de la

Salud con su Vocal de Salud y Bienestar.

- 9/7/2023. Reunión de los Vicepresidentes de Comunicación y Cultura y

Formación con el grupo de trabajo “Cultura y Formación”.
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- 10/7/2023. Reunión con el Gerente sobre el nuevo PAS de los Departamentos.

- 12/7/2023. Asistencia de la Presidenta a la Comisión de Planificación.

Reunión del Vicepresidente de Formación con la Vicerrectora de Formación

Continua.

Informa que, el día de la reunión con la Vicerrectora de Estudiantes, el

Vicepresidente de Formación realizó las gestiones de Casiopea correspondientes a las

Jornadas Formativas aprovechando que estaba en el Centro Social Universitario y surgió

una nueva incidencia. Explica que esta consistía en el pago de un seguro de traslado para

los asistentes a las jornadas desde la salida en la Universidad hasta la llegada del albergue,

algo que nunca había sido requerido previamente por “estudios propios”. Indica que el

precio del seguro depende del número de asistentes, y que por los 65 asistentes que se

prevén en las jornadas habría que pagar 2 € por persona.

Diego García Ayuso, Coordinador de Estudiantes, toma la palabra y aclara algunas

cuestiones relacionadas con el euro por estudiante. Explica que como hay algunos

decanatos y delegaciones y que no terminan de tener claro cómo gestionar el euro por

estudiante, lo primero que se debe de tener claro es que es una partida para la delegación

de estudiantes, aunque esté suscrito a la firma de un PDI (Decana o Decano) por ser dinero

público de la Universidad de Murcia.

Diego García explica que una de las cosas que se pide es una memoria de

actividades que se prevén para el curso. Este documento es de carácter flexible, se puede

modificar, y debe de ser presentado con la firma del Decano/a ante el Vicerrectorado de

Estudiantes. El hecho de que se tenga que presentar ante el Vicerrectorado es una forma de

hacer ver a los decanatos que el Vicerrectorado coopera con la gestión de ese dinero, pero

la administración de la partida sigue siendo de las delegaciones, y cuya finalidad es que
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dispongan de un presupuesto fijo para poder hacer viajes a sectoriales, trípticos, ponentes,

etc., según sus necesidades.

María José Sánchez pregunta si la memoria de actividades debe de estar

acompañada de una estimación del gasto y Diego García le confirma que sí, que no pasa

nada si no se cumple a rajatabla porque es una estimación. Manuel Alcázar pregunta si

hay plazo para presentar la memoria y Diego García le explica que se puso plazo hasta

febrero, pero que ese plazo ya ha pasado por lo que se puede presentar cuando se quiera al

inicio del año. Especifica también que la memoria de cierre habría que hacerla para finales

de noviembre, ya que Gestión Económica pone plazos para el gasto de las partidas

conforme se acerca el final de año económico.

Raquel Sevilla pregunta si la memoria que hay que entregar para que se autorice el

pago debe de plantearse hasta el primer cuatrimestre o todo el curso. Diego García explica

que se debe de plantear hasta diciembre ya que en enero la partida se renueva porque

empieza un año económico diferente. José Víctor Hernández comenta que la Delegación

de Doctorado no tiene partida propia ni euro por estudiante. Diego García le recuerda que

el Vicerrectorado de Estudiantes se ha comprometido a financiar posibles actividades o

iniciativas que surgiesen de la Delegación de la EIDUM. José Víctor Hernández pregunta

si también se deben de ajustar a los plazos como el resto de delegaciones y Diego García le

comenta que si ya tienen alguna cosa pensada, la pueden plantear ya para que en el

Vicerrectorado la empiecen a valorar.

Respecto del tercer punto del OD, la Presidenta explica que debido a las

características de la AGET, la documentación no requiere toma de acuerdos -a excepción

de la ratificación de los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente- ya que la

mayoría de puntos son informes y próximos eventos. Se solicita al pleno que delegue la
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toma de decisiones en la figura del Vicepresidente de Formación, Pablo Carrillo Marín,

que es quién va a asistir en representación del CEUM.

Se aprueba, por asentimiento, la delegación de la toma de decisiones para la AGET

de CREUP, en la figura del Vicepresidente de Formación, Pablo Carrillo Marín.

Se aborda el cuarto punto del OD, la Secretaria General expone los acuerdos

adoptados en la última sesión de la Comisión Permanente. Se aprobó, por unanimidad, el

único punto de la sesión y se proyectan las propuestas de enmiendas que se presentaron al

procedimiento de recogida de satisfacción de los estudiantes acerca de la actividad

docente. La Presidenta aclara que se sometieron a aprobación sólo propuestas realizadas

por el CEUM porque no se recibieron otras propuestas.

Se ratifican, por asentimiento, los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente.

En el quinto punto del OD, toma la palabra la Tesorera. Explica que los puntos que

se trataron en la última sesión de la Comisión Económica fue la valoración de todas las

memorias presentadas por las Delegaciones benefactoras de las ayudas económicas a las

Delegaciones del CEUM. Fueron todas valoradas de forma positiva y, además, se

puntualizó por un lado que, para futuras convocatorias, las Delegaciones deben de

acordarse de presentar tanto las facturas como la memoria diréctamente al correo

tesoreria.ceum@um.es ; y por otro lado, se quiso proponer que la memoria de actividades

de la Delegación de Estudiantes de Química sea el modelo para futuras convocatorias, si

los representantes de esta Delegación están de acuerdo. Los representantes de la

Delegación de Estudiantes de Química manifiestan su acuerdo con la propuesta.

Se ratifican, por asentimiento, los acuerdos adoptados por la Comisión Económica.
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La Presidenta toma la palabra en el sexto punto del OD y explica la razón por la

que se actualiza el cargo. La actual vocal de la Junta Electoral es Carmen María Moreno

Zaragoza, Delegada de la Facultad de Trabajo Social y miembro de la Junta Directiva

Ampliada (JDA) del CEUM, por lo que no puede ser miembro de la JDA y de la Junta

Electoral a la vez.

Se presenta para el cargo Alberto López Martínez. Se forma la mesa de edad, siendo

los vocales de la misma Raquel Sevilla Paños y José Víctor Hernández Tovar, las personas

más jóven y mayor con derecho a voto presentes, respectivamente. Se procede a realizar la

votación, a favor o en contra, del único candidato al cargo.

Con 20 votos a favor y 1 voto en blanco, Alberto López Martínez pasa a ser el nuevo

vocal de la Junta Electoral del CEUM.

Finalizada la votación, se aborda el séptimo punto del OD. Toma la palabra el

Vicepresidente de Formación, quien explica el origen y los objetivos del I Congreso de

Divulgación Estudiantil del CEUM. El principal objetivo, expone, es darle más

importancia a los Trabajos Finales, ya sea de Grado o de Máster, puesto que estos trabajos

se suelen defender ante un tribunal pero rara vez se hace algo más con ellos, o se continúa

con esa misma línea para el Máster o para el Doctorado. Por lo tanto, la idea es que

participar en este evento con el TFG o TFM ayude a los estudiantes a contar con una

participación en un Congreso y que eso les facilite cumplir requisitos de cara a pedir becas

o completar su currículum investigador.

Otro de los objetivos es que se conozca qué es lo que se investiga en los distintos

departamentos de la Universidad de Murcia, para que aquellos estudiantes que tengan

interés en quedarse en la UM después de haber finalizado sus estudios de grado puedan
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ver proyectos que le puedan interesar e intercambiar experiencias con los estudiantes que

ya han estado allí.

El Vicepresidente demuestra cómo buscar la información relativa al Congreso a

través de la página web del CEUM: en el apartado “actividades” del menú desplegable

superior. Los requisitos para participar en el Congreso son: estar vinculado a la

Universidad de Murcia (como estudiante en el curso que se celebra el Congreso, 2023/2024,

o como Alumni) y haber presentado o defendido el TFG en el curso 2021/2022 o 2022/2023.

En un punto de información, la Presidenta aclara que aquellos trabajos que no sean TFG o

TFM, como artículos científicos, también están incluidos.

El Vicepresidente de Formación continúa comentando que va a realizarse del 22 al

27 de octubre, en las Facultades de Letras y de Derecho. Va a haber 8 rondas de ponencias

en función del número de inscripciones, distribuidas en las distintas salas que se han

reservado para el Congreso. Informa que se pueden albergar hasta 192 ponencias, lo cual

es suficiente teniendo en cuenta que es un proyecto piloto de lo que puede ser un

Congreso de mayor envergadura. Los formatos de presentación son comunicación oral,

póster u obras artísticas. Para estas últimas se va a intentar contar con el espacio ESU,

situado en el Paraninfo, que es un lugar que ya se suele emplear para exposiciones.

El plazo de inscripción está abierto y permanecerá así hasta el 19 de septiembre.

Posteriormente, en un periodo de 15 días, se reunirá un comité en el que se decidirá qué

inscripciones se aceptan y cuáles no. Los criterios que van a seguir los miembros de los

comités están en las bases del Congreso. A la encuesta de inscripción se accede a través del

hipervínculo que aparece en la página web y contiene preguntas sobre la vinculación del

interesado/a con la Universidad de Murcia, un resumen del trabajo que quiere presentar,
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datos personales (nombre completo, titulación, etc.), departamento al que está vinculado,

etc.

El Vicepresidente indica las reuniones que se han mantenido con los

Vicerrectorados de Formación Continua; Estudios; Transferencia, Divulgación y

Comunicación, y todos están a favor de esta iniciativa. La Presidenta añade que uno de los

objetivos es que los estudiantes de Grado y Máster ya que se ha considerado que los

estudiantes de Doctorado tienen un abanico más amplio de posibilidades al respecto de

poder presentarse a Congresos. Pero, por otro lado, los estudiantes de Doctorado van a

formar parte de los comités de valoración de las inscripciones, para que reciban puntos

por esa parte, que se valora más para los Doctorados. Pablo Carrillo añade que luego se

abrirá un apartado de asistencia a través de Casiopea, ya que el formulario de inscripción

es para ponencias, no mera asistencia. También informa que se asignarán créditos CRAU

tanto por la asistencia certificada a distintas ponencias como por las propias ponencias.

En el octavo punto del OD, respecto de las enmiendas a las encuestas docentes

propuestas desde el CEUM, la Presidenta explica que es un documento de enmiendas al

que no estamos acostumbrados, y que no sólo se enmendaban las preguntas de las

encuestas, sino que era todo un procedimiento de enmienda: cuánto cuentan las encuestas,

qué significa que sean significativas, etc.

Se hace un cambio de forma en todo el documento en el que se propone la

sustitución del término alumnado por estudiantado y alumno/a por estudiante.

“Sobre la planificación de la recogida de encuestas”, se solicitó que en las asignaturas de

más de 4 docentes, se evaluase al menos a los que impartiesen una cuarta parte de los

créditos de cada asignatura. Ahora mismo lo que hay es que se evalúa sólo a aquellos que

imparten al menos una tercera parte de los créditos, dejando fuera la evaluación de
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muchos docentes por falta de créditos impartidos por asignatura. También que la encuesta

se pasase tras la evaluación final (examen o prueba final) de la primera convocatoria de la

asignatura que se estuviese evaluando, para que se pueda ese valorar dicho procedimiento

de evaluación final. Ahora mismo, el procedimiento indica que se deben recoger las

encuestas en el periodo entre que se está acabando la asignatura, pero siempre antes del

examen.

Se hace una propuesta en la que, si la recogida de encuestas es “no significativa”, es

decir, la responden muy pocos estudiantes, antes no se tenía en cuenta para los procesos

de calidad, pero lo que se sugiere es que en este caso se solicite un informe a la

representación estudiantil. Esto no implica que lo vaya a hacer el delegado/a de clase o el

Delegado/a de Facultad, para que la responsabilidad no recaiga sobre una persona

concreta por si hay miedo a las represalias. De no poder realizarlo un representante de

estudiantes, se proponía un segundo punto en el que se realizasen, desde la Unidad para

la Calidad, llamadas telefónicas a una muestra significativa de los estudiantes de la

asignatura (procedimiento que se hace, por ejemplo, en el COIE). Ambas opciones a la vez

son incompatibles, por lo que la propuesta era que se tuviese en consideración una de las

dos opciones.

Por otro lado, la Presidenta explica que los docentes suelen recibir informes de los

resultados de las encuestas una vez finalizada la asignatura (después de la entrega de actas

de la convocatoria de mayo) para que mejoren lo que haya que mejorar o tengan

constancia de cuestiones que deben de tener en cuenta. En el apartado “sobre la significancia

de la encuesta” no se propuso ninguna enmienda.

Respecto a los “contenidos de las encuestas”, se propone eliminar la pregunta sobre el

sexo del estudiante, ya que no se considera relevante en la valoración de la actividad
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docente del profesorado. También se propuso que todos los ítems incluyesen una caja de

observaciones que no fuese obligatorio rellenar (ahora mismo hay una única caja de

observaciones final). Se sugiere que se haga una pregunta sobre si se ha hecho uso de las

tutorías a lo largo del año, pues hay un ítem que pregunta cómo han sido las tutorías y hay

quejas de los docentes de que se les pone mala nota en ese apartado cuando no se ha hecho

uso de las tutorías.

En cuanto al apartado desarrollo de lo planificado se propone diseñar el ítem “el

profesor informa sobre los resultados obtenidos en las diversas actividades docentes. En

desarrollo de las competencias docentes se propone la inclusión de los siguientes 4 ítems: (1) el

profesorado es correcto y adecuado en el trato con el estudiantado, (2) el profesorado hace

un uso eficiente de las herramientas digitales disponibles, (3) el profesorado cumple con su

obligación de ir a clase y (4) el profesorado cumple con su horario de comienzo y

finalización de clase.

La Presidenta aclara que la mayoría de propuestas realizadas están basadas en

modelos e ítems que ya se evalúan en otras Universidades.

Respecto de la encuesta de la asignatura, se propone también eliminar el apartado

de sexo del estudiante y que, en el apartado en el que preguntan si se asiste o no con

frecuencia a clase, se amplíe la información incluyendo preguntas como “¿cuántas veces te

has matriculado en esta asignatura?, ¿cuáles con los motivos de la falta de asistencia?, ¿cuál ha sido

su interés por la asignatura?, ¿cuál es el grado de dificultad de la asignatura respecto de otras

asignaturas de la titulación?, etc.”

Relativo al noveno punto del OD, toma la palabra la Presidenta. Explica qué es lo

que está pasando con la normativa de compensación, y es que se descubrió que había una

norma ECI que decía que las asignaturas habilitantes de los grados habilitantes no se

Consejo de Estudiantes
Centro Social Universitario. Campus de Espinardo. 30100 Espinardo, Murcia. Tlf.: +34 868 888 396

Aulario de la Merced. C/Santo Cristo, 1. 30001 Murcia. Tlf.: +34 868 884 858 / +34 868 884 859
ceum@um.es - http://www.um.es/ceum

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 J
O

S
E

 S
A

N
C

H
E

Z
 R

O
C

A
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
4/

10
/2

02
3 

00
:1

5:
23

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMpgS-UwsnmX0L-mQjXIHHR-u3WcRODG COPIA ELECTRÓNICA - Página 11 de 20

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

mailto:ceum@um.es
http://www.um.es/ceum
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMpgSUwsnmX0LmQjXIHHRu3WcRODG


pueden compensar. La normativa de compensación ha sido muy polémica desde que se

creó porque los profesores quieren que se elimine. También han surgido muchas

propuestas de cambio de la misma, pero nunca se ha querido tocar porque en el momento

en el que se pudiese, todo el mundo iba a quedar quitarla. De forma positiva, nos hemos

encontrado con que no la quieren quitar, pero sí endurecer, ya que hay requisitos que se

considera que regalan la posibilidad de compensación - o se saca un mínimo de nota o se

presenta un número determinado de veces sin cumplir ese mínimo de nota-.

A raíz del correo enviado por el Defensor del Universitario han llegado numerosas

quejas, pero como Consejo de Estudiantes se ha tenido claro desde el primer momento que

se iban a presentar alegaciones porque no se estaba de acuerdo con la propuesta nueva de

normativa. La principal preocupación es que la normativa entre en vigor ya, pero ya hay

gente que había planeado compensar alguna asignatura que, de entrar la normativa en

vigor el año que viene, no podrían superar esa asignatura por ningún medio. La

Presidenta aclara que hay cosas que no son negociables o cambiables, como lo de que se

pueda compensar una asignatura con ceros en todas las convocatorias; pero que nuestra

línea roja como Consejo de Estudiantes es la transitoriedad de la norma.

Se procede a exponer las 17 enmiendas que aúnan todas las preocupaciones o

quejas recibidas a este respecto. Manuel Alcázar pregunta si se pueden modificar las

enmiendas que se van a presentar en este pleno y se le responde que sí. La Presidenta pasa

de forma superficial por aquellas enmiendas que son de forma y explica con mayor

profundidad aquellas propuestas que son de contenido.

Comenta que uno de los requisitos para hacer la compensación es que se haya

cursado al menos el 60% de los créditos mínimos en la Universidad de Murcia, pero llegó

un caso en el que la persona tenía el 57.3% de los créditos cursado y desde Gestión
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Académica le denegaron la compensación por no cumplir con el requisito del 60%. Se ha

considerado que sería adecuado no eliminar el requisito -para evitar el “turismo

académico”-, pero que se rebaje el porcentaje al 40%. Raquel María Pina toma la palabra y

dice que no sabe por qué se pide que se rebaje lo del 60%, que no es algo que se quiere en

general y que se deberían de priorizar otras cuestiones de la normativa. Añade que ha

estado consultando la normativa de compensación de otras universidades y en todas se

contempla el 60%. La Presidenta le responde que se puede hacer una priorización de

enmiendas o emplear esta enmienda como una moneda de cambio (esa enmienda no se

cambia pero hay otra que sí que se tiene que cambiar porque esta no lo hace). Se aclara

también que hacer un Erasmus o SICUE no impide alcanzar este porcentaje, ya que los

créditos realizados durante la estancia cuentan en el expediente de la Universidad de

origen.

Marina García hace una intervención por petición de la Delegación de la Facultad

de Letras. Indica que la Delegación de Letras aceptarían ambos requisitos si se bajase la

nota mínima de un 4 a un 3 o un 3.5, además de querer transmitir la preocupación del

estudiantado de Letras puesto que los filtros de los exámenes finales en algunas

asignaturas no les permiten llegar a dicho mínimo, por ejemplo, no sumando las partes

práctica y teórica si no se aprueban las dos. La Presidenta le responde que hay enmiendas

que arreglan eso, que revisen toda la documentación y si, cuando terminen de haberlas

leído todas siguen teniendo comentarios sobre las enmiendas que hay, que los trasladen.

La Presidenta continúa con la enmienda relacionada con reducir la nota mínima a

alcanzar en la asignatura que se quiere compensar a un 3 (siendo la nota que se tenga en

cuenta sea la del examen final, no la del acta). Raquel Fenollar comenta que hay profesores

que, al recuperar una asignatura, te valoran sólo la nota del examen, no sumando la parte

correspondiente a la evaluación continua realizada durante el curso. Es decir, si se obtiene
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un 3 en el examen de recuperación, el 3 es la calificación final que aparecerá en el acta.

Francisco Ángel Crevillén indica que esa cuestión depende más de cada asignatura. La

Presidenta explica que lo suyo es que estas cuestiones se solucionen desde las Guías

Docentes, que es dónde se regulan y reflejan los sistemas de evaluación ordinarios y

extraordinarios.

Raquel María Pina expone que, en otras universidades en las que ha consultado la

normativa de compensación, no es tan restrictiva (excepto en la Universidad de Sevilla que

se pide un 4), y en todas se pide un 3 como se pedía antes en la de la UM. José Víctor

Hernández comenta que hay profesores que puestos a suspender te ponen la nota final del

acta de forma aleatoria, habiendo veces que sea un 4.9 y otras veces que sea un 2.9, con el

objetivo final de que no puedas superar o compensar la asignatura. La Presidenta explica

que es consciente de esos casos y que por eso la redacción de la enmienda implica que el 3

sea en el examen final y no en la evaluación (acta). Traslada al pleno que lo que la

comisión no quiere es que la gente deje de presentarse e intentarlo, que no se firmen ceros;

a pesar de que hay profesores que pueden poner la nota que quieran a pesar de la nota del

examen final. Se ofrece que, si se quiere proponer otra cosa o una redacción alternativa,

que se haga.

Manuel Alcázar propone una modalidad mixta, que implique que sean dos

convocatorias con un 3 o una única convocatoria con un 4; o que esté escrito de forma que

no se cuente si hay un cero en alguna de las convocatorias, como hacen en algunas

universidades. La Presidenta le pide que le remita en qué universidad está redactado de

esa forma para que ella lo pueda proponer de forma similar y dar la referencia.

Raquel Fenollar pregunta cuántas compensaciones se piden al año. José Alberto

Montiel pregunta si este curso el número de peticiones de compensación se ha disparado o
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si ha habido algún problema con ella, en el sentido de que haya asignaturas específicas que

se vean muy afectadas por la normativa. La Presidenta le responde que no, que lo que ha

ocurrido es que siempre se ha querido quitar y que ahora que se ha sabido lo de la norma

ECI se ha revolucionado todo. Raquel Fenollar comenta que si el problema es de unas

asignaturas concretas, que se deberían de investigar las causas de que esas asignaturas

fallen, no cambiar toda una normativa. El Coordinador de Estudiantes, Diego García, dice

que cree que las solicitudes de compensaciones rondan entre las 300 y 400, y que se

concentran en unas pocas asignaturas.

Relativo a la siguiente enmienda, se pretende solucionar el hecho de que la

compensación se hace efectiva en la siguiente convocatoria a la que es solicitada, haciendo

que la gente que pide la compensación en julio se tenga que esperar a enero y volver a

matricularse sólo para poder compensarse la asignatura. Se ha pedido a Gestión

Académica que, si se pide en julio, se haga efectiva en esa convocatoria, pero el problema

es que en julio en Gestión Académica están saturados, por lo que se seguiría retrasando un

poco (hasta finales de septiembre). Esto haría que no hubiese que volver a matricularse,

pagar y esperar a febrero a que se compense. José Víctor Hernández pregunta por qué no

se puede hacer en un plazo razonable en la misma convocatoria, para todas las

convocatorias. La Presidenta indica que solo estaba propuesto para los casos de julio, pero

que se solicitará que lo amplíen para aplicarlo en todas las convocatorias.

La comisión ahora no tiene estudiantes, se propone que haya dos, para alcanzar el

porcentaje del 30% de representatividad del grupo estudiantes. José Víctor Hernández

pregunta cuál es el margen en el que el estudiante pueda interceder en las cuestiones que

puedan surgir en esa comisión, puesto que en otras en las que él ha estado los profesores

han rechazado las aportaciones de los estudiantes por el hecho de que no eran profesores.

Respecto a una de las disposiciones adicionales, se ha añadido que, en caso de que un plan
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de estudios se vaya a extinguir de manera inminente, es decir, que no lo haga de forma

progresiva, sí se permita la compensación de la asignatura.

Respecto de la disposición transitoria, es una redacción completa ya que no había

nada al respecto en la propuesta, y lo que se solicita es que no se aplique directamente a

todo el mundo el año que viene, sino que sea para las personas con asignaturas de nueva

matrícula. Raquel María Pina explica que en el caso de Medicina, la asignatura que todo el

mundo se compensa está en 3º, pero que de 3º a 6º que se cumplen el resto de requisitos

para poder compensarse dicha asignatura hay muchos años y pregunta si la normativa va

a aguantar sin aplicarse cambiada para esos casos 3 años. Manuel Alcázar comenta que a

los de 4º, aunque hayan estado matriculados de esa asignatura el año anterior y este, ya no

se la van a poder compensar porque si el periodo de transición es de un año, cuando estén

en 6º que se la puedan compensar habrán pasado 2 años, y ya no aplicará. La Presidenta

les aclara que no especifica en ningún lado que antes del cambio de normativa tenga que

tener gastadas ya las convocatorias, sino que con que estén matriculados en la asignatura

en el momento de hacer la transición es suficiente.

Manuel Alcázar traslada su disgusto porque, sobre todo en Medicina, no haya un

periodo mayor, ya que en los grados de Ciencias de la Salud se va la posibilidad de

compensar casi cualquier asignatura, y Medicina son muchos años como para que no se

aguante el periodo de transición un poco más para la gente que ahora están en 3º y 4º

curso, como ocurre en el resto de carreras, se puedan compensar lo que necesiten.

Raquel María Pina pregunta qué pasa con las asignaturas habilitantes. La

Presidenta explica que las asignaturas habilitantes aparecen en la nueva normativa, por lo

que todavía no se aplicaría en el periodo transitorio. Raquel María Pina indica que ha

estado preguntando por su sectorial y a su Decana, y en ninguno de los dos espacios se ha

estado debatiendo. También dice que, según le han explicado a ella, la orden ECI es de
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2008; que sólo en la normativa de la Universidad Complutense de Madrid (UCM) se

nombra explicitando qué asignaturas son habilitantes, y que por tanto esas no son

compensables; y que en la UM, el Secretario General ha dicho que todas las asignaturas de

los grados de Ciencias de la Salud son habilitantes. La Presidenta le explica que eso no es

exactamente así, que por ejemplo Logopedia sí que es así pero que en Enfermería, por

ejemplo, se pueden compensar 2 asignaturas de 3 créditos. Depende de cómo estén

asignadas las competencias a las asignaturas.

Raquel María Pina pregunta si, en el momento en el que una asignatura tenga

entonces una competencia, pasa a ser considerada habilitante. Manuel Alcázar pregunta

entonces qué se hace con la duplicidad de competencias, ya que se puede examinar de

asignaturas más básicas en cursos inferiores pero seguir consiguiendo las mismas

competencias pero más desglosadas por especialidades en cursos superiores. Incide en que

el problema es que, como con el hecho de que tenga una sola competencia ya la considera

habilitante, no se van a poder compensar nada.

Raquel María Pina reclama que por qué solo se va a aplicar esto en la Región de

Murcia. La Presidenta le explica que se supone que todos tienen que estar adaptados a la

norma ECI, y que quién no lo haga tendrá que adaptarse. Raquel Fenollar quiere saber si la

distinción le va a servir a la gente de 3º y 4º. La Presidenta le responde que en tanto que la

norma vigente siga hasta pasada la transitoriedad, valdría para las personas que ahora

están en 3º y 4º.

Se aprueban, por unanimidad, las enmiendas del CEUM a la propuesta en estado

de exposición pública del Reglamento de Evaluación Curricular Mediante Compensación

de Calificaciones, con las sugerencias propuestas por el Pleno.

No hay asuntos de trámite.
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Se presenta y somete a aprobación el acta de acuerdos. Se aprueba, por

unanimidad, el acta de acuerdos.

No hay turnos de palabra en estado de las Delegaciones.

Se procede a abordar el último punto del OD, ruegos y preguntas. Toma la palabra

Raquel Sevilla y expone un problema de la Facultad de Química. Explica que en su

facultad hay muchas asignaturas en las que hay una parte de la evaluación dedicada a

seminarios, tutorías, o cosas que no son exámenes. Sin embargo, la nota de estas

actividades se tienen en cuenta para las convocatorias extraordinarias ya que en la guía

docente indica que se guarda la nota, pero esto no permite al estudiante obtener una

evaluación global de verdad. El ruego que hace al respecto es que se permita al estudiante

elegir en la convocatoria extraordinaria si se quiere evaluar con los resultados de la

evaluación continua o de forma global, en el caso que la evaluación continua perjudique la

nota final del estudiante. La Presidenta le responde que esta cuestión debe de llevarse a los

Departamentos, que es donde se estipulan estas observaciones en las guías docentes.

Raquel Sevilla traslada que cree que se debe de ser capaz de obtener el 100% de la

nota en una convocatoria extraordinaria, y que con el modelo de la evaluación continua, si

ya se parte de un 3 en esa parte más práctica, es imposible. La Presidenta aclara que

aunque se parta de un 3 en la parte práctica, siempre se ha tenido la posibilidad de tener el

100% de la nota, y que el problema radica en que no se tenga en cuenta (no se sume) la

parte práctica, y la nota final dependa exclusivamente de lo que se saque en el porcentaje

del examen teórico. Explica que hay casos en los que se dice que se puede elegir qué

modelo de evaluación (continua o global) en las dos primeras semanas de clase (por

ejemplo), o que será una comisión quien valore si se acepta o no, y si lo pides pasado este
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tiempo o la comisión decide que no, no se te concede; pero que si eso no se especifica en la

guía docente, realmente no se podría limitar cuándo se pide la convocatoria global.

Raquel Sevilla pregunta a quién se debe de dirigir este ruego para que sean los

profesores los que permitan esa posibilidad de forma automática, ya que aunque ella lo ha

transmitido ya en Junta de Facultad, no cree que con ello consiga el cambio que quiere. La

Presidenta le dice que cree que se debe de tratar como una sugerencia formal a los

Departamentos. Diego García dice que se puede sugerir pero que, al final, cada profesor

diseñará la guía docente como quiera; y que se pueden generar situaciones de injusticia en

el sentido que una persona que se haya presentado en primera convocatoria y haya

aprobado el examen puede tener menos nota en la calificación final de la asignatura

porque una persona que lo suspendió en convocatoria ordinaria ha sacado mejor nota en

extraordinaria, teniendo la misma nota en la parte práctica. José Víctor Hernández

comenta que en una asignatura de 4º de Química, el profesor hace las ponderaciones y

deja la nota más alta, y otros profesores de otras asignaturas cumplen a rajatabla la guía

docente. Está de acuerdo en que, al final, depende de cada departamento y de cada

profesor.

Marina García solicita, en nombre de Zaira María Casas (Delegada de la Facultad

de Biología), que los plenos sean híbridos para facilitar que, en periodos no lectivos y

vacaciones, puedan asistir personas que no se encuentran en Murcia, así como haciendo

más fácil la asistencia de los representantes de los campus periféricos. La Presidenta le

responde que, además de que los estatutos no lo permiten, los Decanos y Decanas de los

campus periféricos se comprometieron a pagar los desplazamientos de sus representantes

de estudiantes a los plenos; y ya se ha debatido en otras ocasiones en el pleno y la última

vez se acordó habilitar la plataforma Zoom como una suerte de “directo”, pero que no se

iban a permitir las intervenciones de los miembros conectados a través de la plataforma.
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Marina García pregunta por qué no se retransmite por otros sitios y la Presidenta le

responde que se acordó hacerlo a través de Zoom por comodidad ya que todas las aulas

tenían cámaras tras la pandemia, pero que si el Pleno decide que se haga a través de otros

medios o cambiar el procedimiento, se hará, pero hasta ahora se ha seguido un acuerdo

adoptado en Pleno. Explica que se podrían emitir por tvUMU pero que entonces

dependería de la sala, podría costar dinero, etc. Añade, por último, que existen

mecanismos para cuando alguien no puede asistir a un pleno, que son el régimen de

suplencias o el voto anticipado a través del correo.

Francisco Ángel Crevillén pregunta dónde se pueden ver los créditos que son

habilitantes o no. La Presidenta le comenta que no hay un sitio concreto en el que pueda

hacer la consulta, que es en la Orden ECI de cada grado donde se dice qué competencias

tiene que tener el grado de cada profesión, por lo que hay que contrastar las competencias

del grado (de la Orden ECI) con las competencias de las asignaturas. Raquel María Pina

indica que ese trabajo se supone que ya ha tenido que ser realizado por la Comisión

Académica del grado antes de implantarlo. Raquel Fenollar añade que en la Memoria

Verificada de las titulaciones debe de poder contrastarse también.

Se da fin a la sesión siendo las 19:20 horas.

Firmado digitalmente,
LA SECRETARIA GENERAL

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROCA
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